
Quilmes, 6 de diciembre de 2005 
 
 
 
 

Visto la Resolución (C.S.) Nº 285/05, la Resolución (R.) Nº 518/05 

y el expediente 827-0516/98, y 

 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución (C.S.) Nº 285/05, establece la obligatoriedad 

de una Práctica Profesional Supervisada (PPS) en  organismos públicos, para 

todos los alumnos de la orientación en políticas públicas de la Licenciatura en 

Ciencias Sociales. 

Que se considera importante para la formación de los futuros 

graduados de dicha orientación el conocimiento directo del campo profesional. 

Que es necesario homologar las Practicas Profesionales 

Supervisadas de la Licenciatura en ciencias Sociales a la regulación existente 

sobre la materia por esta Universidad.   

Que en este sentido existe como antecedente la Resolución (R) 

Nº 518/05, de acuerdo con la cual las PPS correspondientes al Plan de Estudio 

de la Carrera de Ingeniería en Alimentos se adecuaron  a lo establecido en la 

Resolución M.E. 1232/01.  

  Que la Comisión de Asuntos Académicos del Departamento de 

Ciencias Sociales ha dictaminado con criterio favorable.   

 

 

 

Por ello,  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES  

 R E S U E L V E: 



ARTÍCULO 1º.- Elevar al Consejo Superior la propuesta de reglamentación de 

la Práctica Profesional Supervisada (PPS) correspondiente a la Licenciatura en 

Ciencias Sociales, que se regirá de acuerdo al reglamento que obra como 

anexo I de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, elévese al Consejo Superior y archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN (C.D.) Nº  138/05 

 

Firmado por: Dra. Sabina Frederic 

Directora del Departamento de Ciencias Sociales. 

 



ANEXO I 
 

REGLAMENTO GENERAL DE PRACTICA PROFESIONAL SUPERVISADA 
PARA LA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES  

 
 
CAPITULO 1 
 
Definición, requisitos y ámbito de realización de la Práctica Profesional 
Supervisada (PPS) 
 
Artículo 1º: La Práctica Profesional Supervisada es una instancia formativa del 
alumno, consistente en la realización supervisada y gradual del rol profesional, 
a través de su inserción en una instancia de intervención que le posibilite la 
producción y aplicación integrada de conocimientos, competencias y prácticas 
adquiridas a través de su formación académica, posibilitando el espacio para 
procesos de aprendizaje nuevos e integrales. 
 
Artículo 2º: Las actividades de la PPS deben realizarse en Organismos del 
Estado, específicamente en áreas productivas o de servicios, o bien dentro de 
proyectos desarrollados por la Universidad para estos sectores o en 
cooperación con ellos. 
 
Artículo 3º: La PPS deberá tener una sólida vinculación con las actividades 
profesionales de la orientación en Políticas Públicas de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales. 
 
 
CAPITULO 2 
Reconocimiento Académico 
 
Artículo 4º: La PPS deberá tener una duración no menor a las 200 hs. Al 
momento de finalizar la carrera el alumno deberá tener acreditadas dichas 
horas.  
 
Artículo 5º: Permiten acreditar horas de PPS, teniendo en cuenta el capítulo 1, 
las siguientes actividades, desarrolladas en Organismos del Estado: 
a- la actividad laboral 
b- las pasantías 
c- las becas de servicios 
d- las becas de investigación y desarrollo 
 
CAPITULO 3 
Ubicación temporal de la PPS en la carrera 
 



Artículo 6º: Para poder realizar la PPS el alumno deberá tener aprobado el 
75% de la carrera. 
 
CAPITULO 4 
Responsables Académicos 
 
Artículo 7º: El alumno propondrá a un profesor de la universidad que actuará 
como tutor de la PPS. El mismo será designado por el director de  la Carrera 
quien informará al Consejo Departamental de Ciencias Sociales. 
 
Artículo 8º: La institución en la que se realice la PPS deberá designar un 
encargado quien se comprometerá a coordinar acciones con el tutor y 
supervisar las tareas que realiza el alumno.  
 
 
CAPITULO 5 
Funciones del Tutor 
 
Artículo 9º: Coordinar con el encargado del Organismo designado a tal efecto, 
las actividades que deberá realizar el alumno.  
 
Artículo 10º: Supervisar las actividades desarrolladas por el alumno y previstas 
en el Plan de Trabajo.  
 
Artículo 11º: Avalar el Plan de Trabajo y el informe parcial y final 
confeccionado por el alumno.  
 
Artículo 12º: Considerar el informe de desempeño realizado por el encargado 
y elevarlo al Director de Carrera.    
 
 
CAPITULO 6 
Procedimiento de desarrollo de la PPS  
 
Artículo 13º: Para realizar la PPS el alumno, avalado por el tutor, deberá 
confeccionar un plan de Trabajo.  
 
Artículo 14º: El Director de la Carrera, considerará la aceptación de la solicitud 
y el Plan de Trabajo de la PPS que presente el alumno.  
 
Artículo 15º: El alumno presentará un informe parcial y uno final escrito de la 
PPS. 
 
 
CAPITULO 7 
Evaluación de la PPS 



 
Artículo 16º: Al finalizar la PPS el responsable de la organización donde se 
llevó a cabo la misma, deberá entregar al Director de Carrera un informe del 
desempeño del alumno en el marco del cumplimiento del Plan de Trabajo. 
 
Artículo 17º: El Director de Carrera evaluará la PPS a los alumnos que  
acrediten el cumplimiento de los siguientes items:  
a- Certificación del desempeño laboral por al menos 200 hs. en las actividades 

señaladas en el capítulo 1. 
b- Informe final de la PPS avalado por el tutor.  
c- Informe del encargado de la organización donde se llevó a cabo la PPS.  
 
Artículo 18º:  La acreditación final se realizará como máximo a los treinta días 
corridos de la presentación del informe, dentro del período que establece el 
Calendario Académico. El Director de Carrera confeccionará el acta de 
cumplimiento de la PPS. 
 
 
CAPITULO 8 
Gestión de la PPS 
 
Artículo 19º: La Universidad firmará Convenios Marco con Organismos del 
Estado  con el fin de que  todos los alumnos tengan acceso a la PPS. 
 
 
CAPITULO 9 
Seguro contra accidentes 
 
Artículo 20º: Los alumnos deberán contar con una cobertura contra accidentes 
en el cumplimiento de la PPS. 
 
 
 
 
 



PLANILLA  

 

Práctica Profesional Supervisada 

 

Plan de Trabajo 

 

El que suscribe..................................................................................................... 

alumno de la carrera.......................................................Legajo N°...................... 

solicita autorización para iniciar la Práctica Profesional Supervisada.................. 

..................................................................................................y propone como Tutor 

responsable de la misma al Prof. ................................................................ 

............................................................................................................................... 

 

1. Título de la PPS:. 

2. Institución: 

3. Objetivos* . 

4. Fundamentación de la elección*. 

5. Metodología de trabajo*. 

6. Fecha de inicio del proyecto*. 

7. Fecha probable de presentación escrita del proyecto*. 

8. Cronograma de las principales actividades a llevar a cabo para la concreción del 

proyecto*. 

 

*En caso de ser necesario agregar más hojas 

 

 

 

.....................................                                                   ..................................      

Firma del Alumno                                                           Firma del Profesor Tutor 

 


